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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 

 
 

Armenia Q., Abril catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso de INVESTIGACION DE 

PATERNIDAD, promovido por el señor JUAN ESTIVEN OCAMPO URIBE, en 

contra del señor JOSE OVER LONDOÑO, no fue posible llevar a efecto la toma 

de muestras el día 3 de abril de este año, fecha señalada por el Instituto 

Servicios Médicos “YUNIS TURBAY”, toda vez que el CDC Centro de Diagnóstico 

Clínico IPS, según su comunicación del 26 de marzo de este año,1 apenas están 

diseñando un protocolo para la toma de las muestras, y para ello se toman un 

término de 15 días; se dispone oficiar nuevamente al Instituto de Servicios 

Médicos “YUNIS TURBAY”, para que reprograme la fecha de recepción de la 

muestra, indicándole debe señalarse con tiempo prudencial de quince (15) días 

de antelación, a efectos de librar las comunicaciones a las partes. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales del Circuito y Familia, líbrese la respectiva 

comunicación. 

 

N O T I F I Q U E S E 
 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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